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Zipaquirá, Cundinamarca, catorce (14) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Las anteriores comunicaciones provenientes de los Bancos BBVA y 

Bancolombia S.A., agréguense y formen parte integral del 

expediente. Las mismas se ponen en conocimiento de la parte 

interesada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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